Decreto 1290 de 2009: 
¿EVALUAR, O… PLANTELIZAR Y ACREDITAR PARA PRIVATIZAR?
(Algunas razones para luchar contra la vigencia y aplicación de esta norma y sus implicaciones)

Medellín, septiembre 11 de 2009
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Elkin Jiménez D
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CEID-ADIDA

Apreciado Elkin, 
…debo decirte que esto de escribir(te) cartas, se me está haciendo una manera de decirle a muchos eso que es necesario decirles; y esto, a pesar de tus claras advertencias sobre la inviabilidad de la forma y de que, si apelo ella, correría el riesgo editorial de quedarme “colgado”, junto a mis otros textos poco afortunados con la tinta, peleados con los díscolos editores que tengo por referentes institucionales. A pesar de todo, debo intentarlo, aunque me quede, nos quedemos este texto y yo… gravitando entre las sombras de lo no-impreso, sometidos a la aviesa y retorcida crítica de los virus informáticos y no ya, por estos días del predominio gris de las imposturas postmodernas, a la arremetida venial de los ratones que siempre amenazaba a la producción del viejo Carlos
. Por eso, en ésta que hoy escribo, retomo las cosas que vengo diciendo a lo largo y ancho de este país oblicuo
, en medio de este sainete de ladrones y sufrientes, de abusivos que atesoran cazando rentas y gentes que acumulan su dolor y su pena, amasando en su balance de futuros la espera por la más bella posibilidad en que se haga realidad la ineludible ruptura de los horizontes estrechos y la construcción del primero de los verdaderos nuevos-días-por-venir-inexorables. 
Tengo, hermano, otro argumento a favor de la tinta que te pido me regales: el próximo número del CORREO PEDAGÓGICO tienes que dedicarlo a presentar algunas síntesis de las investigaciones de los grupos que, para eso, se reorganizaron en el CEID. Sabes, con detalles, que esto que venimos diciendo sobre el decreto 1290 de 2009 y sus mancuernas, es un resultado coherente de las investigaciones que, el Grupo de Investigación “Constitución del sujeto pedagógico y condiciones de la práctica escolar”, viene haciendo sin sesgos ni dobleces al servicio del pueblo. 
Retomo, pues, temprano en este día, madrugando para que los dioses no tengan que ayudarme, lo que es urgente y necesario decir sobre la patraña en que intentan enredarnos, en cada escuela y colegio, los pregoneros de las milagrerías del Misterio de la Educación Nacional; ése que gerencia a favor de la privatización doña Cecilia. 
Te digo, Elkin, que en nada contribuirán (a la conquista del saber, la ciencia, la decencia y la felicidad) los debates sobre el sexo de los ángeles… o sobre la escala y los instrumentos con que deberíamos “medir” el saber y el conocimiento, o calcular el “desempeño”. Por eso reasumo mi palabra, para decirte como hace ya tantos años de brega en el CEID, que no hay “cognómetros” posibles, y que son otras las urgencias que los maestros, los estudiantes y los padres de familia, en los sectores populares, tenemos en este país donde los “fuertes” convirtieron el campo, el agro, en ingresos seguros para las mismas familias enseñoreadas del poder paralelo que viene sosteniendo tanto estiércol entre las paredes del régimen prevaleciente.
He dicho, por ejemplo, que mientras el Estado desinforma al magisterio y nos pone a buscar “dónde está la bolita”… va imponiendo la privatización, arrasando derechos esenciales; los de los maestros, digo, pero también los de los niños y los jóvenes del pueblo. Es así como avanza el proceso de plantelización y de privatización de la educación pública. Los magos de la metafísica asesinan a la dialéctica para hacernos creer: que la Ley 1324 de este año, es un asunto que permite “crear la cultura de la evaluación” en la sana perspectiva de “evaluar para mejorar” y que toca sólo a las universidades ahora precarizadas o “pre-ecaesrizadas” (convertidas en PRE-ECAES), que para el caso es lo mismo; que el decreto 2355, es sólo una norma que “introduce el orden en las contrataciones que las entidades territoriales deben hacer en educación”… y que el 1290 es el resultado del triunfo (otro más del magisterio en estos días de lentos marchitamientos) sobre la infamia del 0230 que erigió la ignorancia en derecho de nuestra niñez y nuestra juventud. 

Nosotros, que nos peleamos el derecho a pensar desde la dialéctica, decimos que estas piezas se mueven en un proceso y no son extrañas figuritas que debemos enmarcar como nos las dan (separadas) y que…, por eso,  conviene ver sus relaciones, sus muescas, sus traslapes, sus lineamientos ocultos a los ojos ingenuos; que sólo si así lo hacemos podremos darnos cuenta de cómo juegan el juego perverso y coherente que va arrasando con lo que va quedando de nuestras reivindicaciones… ésas, que ahora vienen muriendo, recorriendo al galope el camino de la privatización del conjunto del aparato escolar. 
Te he dicho, Elkin, que el Estado es también, como dijo Piglia, una máquina de hacer creer y opera oculto en la evidencia; y lo hace del modo más simple: el decreto 1290 de 2009 hace creer en el señuelo de la “calidad” de la educación, para imponer las evaluaciones externas (censales), enterrar la autonomía escolar y sembrar un currículo único basado en las “competencias”, el “emprenderismo” y el individualismo metodológico (parámetro esencial del neoliberalismo en la forja de los sujetos que necesita para reproducir el capitalismo). Este currículo impone el “desempeño” como referente único de la evaluación y de la formación de los sujetos escolares; expulsa la evaluación del seno del proceso pedagógico, en la misma maniobra con que deniega la condición de mediadora esencial que, en el proceso de enseñanza–aprendizaje, la evaluación tiene. Es así, Elkin, como el Estado colombiano despliega la “plantilla” desde la cual dictaminará qué “planteles educativos” serán “inviables”, “insuficientes” y, por tanto, deberán ser entregados a los cazadores de renta afectos al régimen (o, directamente, al gobierno). Como tuerca del mismo mecanismo, el decreto 2355 de este fatal año, crea los mecanismos para aplicar el decreto 1290 en una derivación simple y clara: entregar a “los particulares”, bajo las figuras de “concesión”, “contrato” o “administración”, los “planteles educativos” declarados “insuficientes”. Entretanto, el tornillo, el eje “axial” de la maniobra, es la Ley 1324 de 2009 que, privatizando al ICFES y a las evaluaciones censales externas (lo declara como una “empresa estatal de carácter social del sector Educación Nacional, entidad pública descentralizada del orden nacional, de naturaleza especial, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, vinculada al Ministerio de Educación Nacional” ), le extirpa todas las funciones de carácter académico que antes poseía, para reducirlo a una eficiente herramienta para el cumplimiento de las dos funciones básicas que ahora le son necesarias a la voracidad de los rentistas: 
a) Legitimar las declaraciones de “insuficiencia” con que se deben rotular los “planteles educativos” para ser privatizados.. y 
b), Llevar un control ideológico de la población (especialmente mediante las pruebas orientadas a identificar sus “competencias ciudadanas”, sus “competencias psicotécnicas” o sus “competencias laborales”). 
He dicho también, y lo sabes, que para avanzar en el proceso de privatización, el Estado requiere disponer de sindicatos débiles (específicamente requiere sindicatos del magisterio que no puedan oponerse a sus políticas o que se inhabiliten para movilizar a los maestros, a los estudiantes y a los padres de familia de los sectores populares en defensa de la educación pública). Igual, sirven a este propósito, las agremiaciones cuyos dirigentes, carcomidos por el gamonalismo, despilfarran nuestro acumulado histórico de lucha y resistencia en el terreno político, ideológico y social. 

Pero el régimen necesita más: necesita, sobre todo, una fuerza de trabajo magisterial flexibilizada (por eso el decreto 2353 establece que, en los “planteles” entregados a particulares, ningún maestro podrá tener un vínculo laboral con la entidad territorial (su Secretaría de Educación); pero… ésta pagará, con dineros del Sistema General de Participaciones, esos jugosos negocios concretados al amparo del rentismo estatal. De hecho, al desarrollar los procesos de plantelización, los maestros regidos por el 1278, serán —en el mejor de los casos— “indemnizados” y botados de sus puestos (tal como lo permite ARTÍCULO 63 del decreto 1278, en su literal “g”, que establece el “Retiro del servicio” o la “cesación definitiva de las funciones docentes o directivos docentes” por “supresión del cargo con derecho a indemnización”); mientras que, los del 2277, serán trasladados con desmejoramiento de sus condiciones de vida, dado que el decreto 3222 de 2003 permite hacerlo por “necesidades del servicio”… mientras se aburren con el hostigamiento (y renuncian o se jubilan), en tanto se “extingue” su régimen especial; tal como lo explica el pronunciamiento último del Consejo de Estado, en su Sala de Consulta y Servicio Civil, según el cual el que cobija a estos maestros es un régimen de “marchitamiento lento”. Esto último lo dice en un texto suficientemente claro y explícito que, sin ninguna ambigüedad sujeta a la interpretación y la hermenéutica, señala lo perdido:  
“…conforme al artículo 81 de la ley 812 de 2003, y a los parágrafos primero y segundo del artículo primero del acto legislativo 01 de 2005, los maestros vinculados antes del 27 de junio de 2003 mantienen el régimen especial de pensiones, aun después del 31 de julio de 2010, y que dicho régimen para los mencionados educadores ES UN RÉGIMEN DE MARCHITAMIENTO LENTO. Que los educadores vinculados a partir del 27 de junio de 2003 PERDIERON, conforme a las normas ya mencionadas, EL RÉGIMEN ESPECIAL DE PENSIONES, que ellos pasaron al régimen general de pensiones desde la vigencia de la ley 812 de 2003, pero que aun dentro de dicho régimen tienen una edad especial de pensiones que es la de 57 años”.  (resaltados fuera del texto original)
Por eso vengo invitando a asumir la dimensión exacta que la plantelización tiene: Es la fase de privatización que ahora marca el énfasis de las políticas públicas que el Estado, en relación con la educación básica y media, impone al conjunto de la educación. Esta fase complementa los procesos de “ampliación de cobertura” y la entrega de los nuevos “mega-colegios” a particulares. La fase anterior del proceso de privatización de la educación básica y media se inició con la municipalización a ultranza, derivada del Acto Legislativo 01 de 2001 y su desarrollo en la ley 715 (y sus decretos 1850/02, sobre el calendario académico, jornada laboral y escolar que garantiza que se “atiendan” más estudiantes, vale decir “clientes” del “servicio”, con menos maestros; el 3020/02, sobre la organización de la planta de personal docente y administrativo, que legalizó el hacinamiento; el 1278/02, que impone a los nuevos maestros un nuevo sistema de contratación y escalafón que desprofesionalizó y “flexibilizó” nuestra fuerza de trabajo, dividiéndonos, de paso en varios “universos” (que se asumen como cuasi-enemigos); el 3222/03, sobre traslados que “Flexibiliza el “recurso docente” y permite “aburrir” a los docentes del 2277; el 2700/04, sobre la certificación de municipios, que reglamentó la primera oleada y esquema de privatización; el 0230/02, que hizo ajustes curriculares e impuso definitivamente un currículo único ya avizorado en la legislación anterior, basado en el individualismo metodológico y en el “emprenderismo”, forzando a la “evaluación externa” como referente del “control de la calidad” y, tras el criterio de ahorrarle dinero al Estado central, impuso el “5%” de repitencia como fundamento que terminó legitimando el “derecho a la ignorancia” al que el Estado forzó a toda una generación de colombianos sisbenizados, forjados como “hombres sin atributos”
. 

Vendrá, de inmediato (como en Chile) la fase de los “bonos”; ésta seguirá a la plantelización (aherrojada con los mecanismos de acreditación y “certificación” establecidos en el MECI y las normas ISO-9000), y será la apuesta de entregar “vouchers” a los padres de familia a manera de subsidios. Éstos, podrán entregarlos a las “Instituciones escolares” (oficiales o privadas compitiendo por este “mercado”) como cubrimiento total o parcial de los “derechos académicos”; llegando a la soñada concreción de la propuesta de los teóricos seminales del neoliberalismo en esta materia: “…sufragar el coste de la instrucción con cargo a los ingresos públicos sin mantener escuelas estatales, con sólo facilitar a los padres de familia bonos que, cubriendo el importe de los gastos que implicara la educación de cada adolescente, pudieran ser entregados a los establecimientos educativos de su elección”, escribió Hayeck en su “Los fundamentos de la libertad”. 
Luego, lueguito, llegará la fase de pauperización del subsidio, donde una vez establecido el “entable” definido en este sendero, disminuirán paulatinamente el monto de los subsidios (el valor de los “bonos”) a que tendrán derecho las poblaciones (sisbenizadas)… o cada vez menos familias podrán acceder al “beneficio”… porque al no cumplir con todos los parámetros, no estarán “figurando entre los más pobres de los pobres”.

Venimos diciendo, en mi tribu, que a esta política hay que enfrentarla; que es necesario darle una respuesta coherente, sólida y unificada del magisterio colombiano. Que si no lo hacemos, en menos de cuatro años no tendremos ni educación pública financiada por el Estado, ni sindicatos de maestros, ni maestros con relaciones laborales establecidas formalmente con los “entes territoriales”. Aquí, Elkin, perdemos todos: los maestros, los estudiantes, los padres de familia de los sectores populares. Por eso, combatirla, es una tarea de todos nosotros y tenemos la responsabilidad histórica de asumirla. Si no peleamos, desaparecemos. Éstas, no son “normitas aisladas”: estamos ante la presencia actuante de una política coherente que opera como contra-tendencia necesaria a la reproducción del capitalismo y a la superación de su onda actual y de su profunda crisis.
Tenemos una convicción “táctica”, perentoria y urgente: es posible, en cada departamento o región del país, replicar y profundizar un Seminario con un número suficiente de compañeros, para que estén en condiciones de reproducirlo, replicándolo y profundizando en sus planteamientos; cubriendo, uno a uno, la totalidad de los municipios y (o) grupos de núcleos en las ciudades grandes, de tal manera que le lleguemos organizadamente y con fundamentos conceptuales y operativos a cada docente colombiano. El objetivo es recoger las posiciones de las bases y, al mismo tiempo, llevarles unas orientaciones concretas. Pero necesitamos que los directivos (o los dirigentes que existan) nos oigan. Nadie podrá mantener sola a su parcela.
El ordenamiento de nuestros desvelos es concreto, mi querido Elkin. Tenemos que intentar el cuestionamiento y la denuncia a las evaluaciones “externas”; abrir el debate que deje claramente establecidos los contrastes y contradicciones entre el currículo de acreditación (el suyo) y el nuestro; retomar el trabajo urgente de coordinar fuerzas para salirle al paso a las pedagogías al servicio del actual ciclo de acumulación capitalista
, para sentar las bases de una acción pedagógica de los maestros que ponga en cintura a los delirios del “saber hacer en contexto”, y a los “estándares” acordados por los empresarios para ser impuestos en la escuela y a la evaluación fundada en el “desempeño”; impulsar un trabajo sistemático que cohesione a los maestros en la tarea de transformar lo más radicalmente posible la herencia infame del importaculismo e irresponsabilidad intelectual que dejó el decreto 0230/02; contribuir a la generación de unos dispositivos internos en la dinámica de las escuelas, colegios y organizaciones de las bases de maestros, estudiantes y padres de familia… que resista a la aplicación de la política plantelizadora y privatizadora del paquete de normas que estamos denunciando en esta carta; contribuir para que, en la disputa por el currículo, podamos recuperar la evaluación como mediación del proceso de enseñanza-aprendizaje y combatir el carácter punitivo que la escuela capitalista le imprime; contribuir a levantar una propuesta, unificada en sus elementos esenciales, desde la cual podamos confrontar, con rigor pedagógico, este instrumento de las políticas públicas orientadas a la privatización de la educación y al desarrollo de un currículo al servicio de los empresarios. 
Pero esto de nada servirá sin unos pasos prácticos que conduzcan a formar, en cada una de las Instituciones Educativas, fuertes Comités por la Defensa de la Educación Pública con el propósito de evitar su entrega a entidades particulares (a Organizaciones No Gubernamentales, Cooperativas, Instituciones Religiosas, o a personas jurídicas o naturales… lo mismo da), que viene siendo el principio rector de la privatización en esta etapa del proceso de las actuales “políticas públicas” desplegadas en la Educación. 

El camino es más sencillo de lo que parece: es posible y necesario realizar en cada Colegio y Escuela una investigación específica que permita ubicar cuáles son los presupuestos pedagógicos y curriculares que en realidad venimos asumiendo; y, de acuerdo con ellos, cuál es el tipo de evaluación y promoción que realmente viene operando en la respectiva “Institución Educativa” (cuáles de estos elementos debemos preservar, cuáles deben ser criticados, superados o liquidados y… cuáles hacen falta). Es sobre el resultado de este ejercicio democrático, que se puede elaborar, proponer y erigir, en la resistencia más tenaz, un verdadero Sistema de Evaluación del Aprendizaje Escolar (con éste u otro nombre), que le sirva a las comunidades y esté en sintonía con las auténticas necesidades de la Nación. Para ello… es necesario: asumir la evaluación como un elemento esencial en el proceso curricular que determina la mediación entre la enseñanza y el aprendizaje, de tal modo que asociada a otros factores (internos y externos a cada escuela o colegio) forjan la verdadera calidad de la educación que nosotros defendemos; mostrar cómo, por el contrario, el decreto 1290 expulsa a la evaluación de los espacios de la didáctica y del interior de los procesos pedagógicos, en la misma medida en que la “evaluación externa” (instrumentalista, administrativa y de control ideológico) lo subordina todo… incluso al PEI; establecer que, por todo esto, es necesario dejar sentadas en el currículo, salvaguardas que impidan que las instituciones escolares, que articulan el sistema de la Educación pública financiada por el Estado, puedan ser reducidas a “empresas PRE-ICFES” o su funcionamiento las convierta en de ciegas entidades dedicadas a amaestrar a los estudiantes para que “le vaya bien en las pruebas censales”. 
En todo caso, es necesario hacer todo lo que esté en nuestras manos para impedir que las “empresas PRE-ICFES” puedan someter a nuestros centros escolares… imponiéndoles sus adulterados currículos. Por ello, es necesario hacer lo posible: establecer criterios pedagógicos en la evaluación y promoción que asuman verdaderamente, que la evaluación no puede ser punitiva, pero tampoco puede… si es responsable… enmarcarse en la dinámica del “dejar pasar y el dejar hacer”. Vale decir que no puede conducir a castigos; pero tampoco puede renunciar a la clara exigencia; que el aprendizaje jalona el desarrollo y el docente es su mediador esencial y que por eso mismo no hay que dejar a la deriva, o al desarrollo espontáneo, el proceso de aprendizaje que debe estar íntimamente ligado al proceso de la enseñanza en el cual el docente debe estar comprometido. Tenemos que decir bien alto que los maestros no “sobran”; de aquí que haya que exigir, contra el hacinamiento, una relación numérica docente-estudiante muy por debajo de los parámetros actuales hasta llegar a un ideal inicial de 20 estudiantes por docente y por aula. 

Hemos demostrado que la relación enseñanza-aprendizaje es social, colectiva y mediada; que los objetos de conocimiento tienen que ser objetos de formación; no se puede formar sujetos por fuera de los saberes específicos y de su articulación interdisciplinar; que nadie puede aprender nada sobre un aspecto cualquiera de la realidad determinada si no ha llegado a un nivel en el cual su conocimiento se hace posible y necesario. Por eso, sostenemos que el criterio de promoción no puede ser ningún índice porcentual, ningún parámetro econométrico, sino el establecimiento riguroso, tanto para las asignaturas y “áreas” del conocimiento como para los grados o niveles, de cuáles son los conocimientos, la información, los procesos sicológicos superiores, las capacidades, posibles y necesarios al aprendizaje previsto. 
Nosotros concebimos la evaluación como un componente del currículo y no como el agente que subordina y determina al PEI. Entendemos que la evaluación es histórica y sabemos que responde a los intereses desde los cuales se pretende generar un tipo de sujetos que requiere el sistema económico, político e ideológico predominante. Pero lo hemos dicho: nuestro compromiso, como maestros conscientes de la realidad en que vivimos, no lo vamos a asumir como pasivos reproductores de esa práctica de ilotas amaestrados. De la mano de Vigotski hemos construido una teoría que nos dice cómo la formación de los sujetos (individuales y colectivos) articula tres códigos que le son esenciales (la lengua materna, los saberes específicos, y las normas históricas y simbólicas dentro de las cuales se fundan). Hemos desarrollado estos planteamientos ubicando las que hemos definidos como las cinco espirales que se articulan en la formación del sujeto, en el currículo, en la dinámica que imponen las condiciones materiales de la práctica escolar (los saberes específicos, la formación de claros principios, la apropiación de la lengua como práctica significante, el desarrollo de los procesos psicológicos superiores y la apropiación y el desarrollo de la motricidad humana). Por eso aspiramos a que esto se estudie y se apropie por cada maestro, en el colectivo docente, y en los organismos del llamado “gobierno escolar”. Es urgente que cada docente se dote de herramientas teóricas, prácticas y conceptuales para que la evaluación y la promoción apunten al rigor científico y a la condición humana verdaderamente integral. 

Una mirada objetiva sobre la evaluación nos dice que ella tiene que ser continua y permanente: se evalúan etapas del proceso y todo el proceso; se evalúa diagnósticamente y se evalúa procesualmente. La evaluación es un proceso para indagar el carácter que ha venido asumiendo la mediación que se encuentra en el corazón de la práctica escolar y en las entretelas de la tarea pedagógica: el maestro es un mediador esencial de la cultura, y debe seguir siéndolo. La evaluación debe dar cuenta del estado del proceso y de las relaciones que se han perfilado en el desarrollo del complejo curricular. Pero la evaluación tiene que hacer consciente —en todos los sujetos escolares— la práctica escolar y sus condiciones materiales, el método (el camino por recorrer, pero también el camino recorrido) en que se forjan los sujetos escolares. 
Nosotros asumimos una evaluación como investigación que devele las causas tanto de las dificultades como de los avances objetivos. La evaluación (y el conjunto de su proceso) debe articularse al desarrollo de la investigación, también en el aula, en el despliegue mismo de los procesos de la enseñanza y el aprendizaje. Sabemos que tenemos derecho a la ciencia y al afecto: en últimas, el maestro no sólo debe poseer la formación específica en una de las áreas del conocimiento y de su didáctica sino, además, el conocimiento de la génesis del concepto, de las características del aprendizaje, del desarrollo del conocimiento científico, del conjunto de los procesos psicológicos superiores, y de la condición esencial de nuestras emociones, tejidos todos por el hilo simbólico esencial en la dimensión humana que nos define. 
Siempre hemos sostenido que la evaluación debe ser dialéctica y reconocer en su proceso, entre otras, las contradicciones que dan vida y toman cuerpo en el aula, en la escuela, pero también en el conjunto de la práctica social. La evaluación, como mediación que es, tiene que constituirse en una posibilidad de aprendizaje. Pero, para lograr que la evaluación sea una posibilidad de aprendizaje, tenemos que asumirla en la dinámica que permite saltar de un desarrollo potencial de los sujetos (los problemas que un sujeto sólo puede plantearse o resolver bajo la guía y mediación de otro sujeto), al desarrollo real (los problemas que el sujeto puede plantear y resolver “por su propia cuenta”), en un proceso en el cual todo desarrollo real es, al mismo tiempo, el desarrollo potencial de un saber próximo más cualificado que se establece como horizonte inmediato en el despliegue del currículo. Allí, el docente, como responsable de la mediación en el proceso de enseñanza-aprendizaje, tiene la responsabilidad de identificar cómo va el proceso para organizar el camino y las herramientas que le permitan hacer avanzar al desarrollo. 

Hemos encontrado que si el nivel de desarrollo real caracteriza el desarrollo mental retrospectivamente… la Zona Próxima de Aprendizaje, lo hace prospectivamente. Ante todo esto, el maestro debe asumir una ética de la responsabilidad académica y social, entendiendo la responsabilidad como la síntesis del derecho y el deber… para exigir unas mejores condiciones materiales dadas a la práctica escolar: menos hacinamiento, mejor formación, mejores condiciones de vida para sus estudiantes y sus familias, erradicación de las causas de la violencia, corrupción, clientelismo, politiquería y caciquismo. Por eso, además, el docente consciente, tiene que deslindar campos con toda propuesta que reduzca la evaluación a un tecnicismo y tiene que reivindicarla como un proceso eminentemente pedagógico. En otras palabras: es necesario desburocratizar el proceso de evaluación… porque evaluar no es llenar formatos. 

Lo sabemos: el maestro tiene que asumirse como intelectual orgánico opuesto a la cultura dominante que proclama al “emprenderismo” como modelo, al gamonalismo como medio, y al individualismo como meta. Queremos elevar una propuesta en la que el currículo y, por tanto la evaluación, se asuman como construcción de los sujetos que harán del mañana un terreno árido para la opresión, y siempre fecundo para la libertad y el sueño de los hombres despiertos; vale decir, de hombres y mujeres que saben de futuros y se juegan la existencia en conquistarlos. Nuestra concepción del currículo exige que el PEI sea asumido como el dispositivo administrativo que garantice nuestros sueños. 

Para lograrlo, en esta “coyuntura”, tendremos, los maestros que ofrecer toda nuestra energía y capacidad de trabajo en la generación de una educación de verdadera calidad al servicio del pueblo. El debate y la lucha contra la plantelización y contra la impostura que supone el decreto 1290, es una parte esencial en esta búsqueda, donde asumir que el currículo es un campo de disputa entre el currículo de acreditación impuesto por el Estado y el currículo nuestro nos permitirá avanzar desde sus límites y limitaciones, dejando claramente establecido en la conciencia de las comunidades que no compartimos esta legislación (instrumento de la privatización que deniega nuestros derechos), y debemos luchar contra su vigencia y por su derogatoria.
Éste, es el camino para cuestionar y denunciar las evaluaciones “externas”; develar el discurso de la “calidad”, los mecanismos de control ideológico que se ejerce sobre la población para hacer más eficiente el “ojo del gran hermano”, bajo el amparo del supuesto rigor conceptual de dispositivos como los fundados en la “lingüística textual”. Tenemos que mostrar cómo y de qué manera esas “evaluaciones externas” legitiman e instrumentalizan las exigencias formales que permiten, a la nueva legislación, declarar “insuficientes” a los colegios y escuelas públicas antes de entregarlas al juego del mercado… bajo las figuras de la concesión, la contratación y la administración. 

Así… te convoco a que convoquemos, con urgencia, a que nos levantemos enarbolando estas consignas que, ahora pueden aparecer como muy… estrechas o meramente tácticas:
¡A crear los comités de defensa de la educación pública!... ¡Las pruebas censales son instrumentos de privatización y mecanismos de control poblacional!... ¡Atrás la privatización de la educación pública!... ¡Atrás la precarización de la profesión Docente!... ¡Por un plan unificado que impida la entrega de los colegios y las escuela a particulares!

Recibe mi abrazo de siempre, 

León Vallejo Osorio

Miembro del Grupo de Investigación Gestión y Políticas Públicas, de la Universidad del Valle; Director de la Revista Pedagogía y dialéctica. Orientador del Grupo de Investigación Sujeto Pedagógico y condiciones materiales de la práctica escolar, del CEID-Adida. 

� Sobre las peripecias de “La ideología alemana”, en relación con sus posibilidades iniciales de edición, escribió Marx: " El manuscrito de dos gruesos volúmenes en octavo llevaba ya un mar de tiempo en Westfalia, en el sitio en que había de editarse cuando nos enteramos de que nuevas circunstancias imprevistas impedían su publicación. En vista de esto entregamos el manuscrito a la crítica roedora de los ratones, muy de buen agrado pues nuestro objetivo principal: esclarecer nuestras propias ideas, estaba ya logrado". Marx, K; Prólogo a la Contribución a la Crítica de la Economía Política, 1859


� La expresión es del poeta J. Aturo Sánchez en su bello y penúltimo poema que tuvo la generosidad de enviarme.


� La expresión referida a la evaluación en los últimos decenios es de Guillermo Bustamante Zamudio.


� Cf: VALLEJO OSORIO, León. “Pésimos remedios”. Lukas Editor, Revista Pedagogía y dialéctica. Medellín: 2005. Cf: Vallejo Osorio, León. “Para explicar la crisis actual” en: � HYPERLINK "http://www.pedagogiaydialectica.org/inicio" �www.pedagogiaydialectica.org/inicio� 
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